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Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29182lLKllll23, que reforma y adiciona diversos
ordenamientos de la Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales
del Estado de Jalisco.
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f.¡úrvlenO 291lztLxlv23 EL cONcRESO DEL ESTADO DEcRETA

SE REFORMAN LOS ART|CUI-OS 4 FRACCION X, 7 FRACCIONES ll Y
rv, 11 FRACCIONES Vl Y I, 12 FRACCIONES lV_Y 

^{1,- 14. 15r 33

FRACCION Xlll,46 FRACCION l, 47,55,60,61,74 FRACCION 11,80,87
FRACCIONES VIII Y IX,98, 109, 110, SE MODIFICA LA
DENOMINACIÓN DEL CAPíTU¡.O X PARA ESCLARECER QUE LA
6ERT¡F¡CACIÓN PROFESIONAL ES VOLUNTARIA; Y SE DEROGAN
LOS ARTÍCUI-OS 13 FRACCIÓN ll, 33 FRACCIÓN XlV, 37 FRACCIÓN
tv, 50 FRACGTÓN l, 55 FRACC¡ONES ll Y lll, 56, 57, 58 Y 98 FRACCIÓN
I¡I DE LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES
PROFESIONALES DEL ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE
CERTIFICACIÓN PROFESIONAL.

Artículo Unico. Se reforman los artículos 4 fracción X,7 fracción ll y lV 11

fracciones Vl y X, 12 lracciones lV y Xll, 14, 15, 33 fracción Xlll, 46
fracción 1,47,55, 60, 61,74 fracción ll y 80 y 87 fracciones Vlll y lX, 98,
109, 110, se modifica la denominación del capítulo X para esclarecer que
la certificación profesional es voluntaria y se derogan los artículos 13

fracción Il, 33 fracción XlV, 37 fracción lV, 55 fracciones ll y lll, 56, 57, 58
y 98 fracción lll de la Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4'. (...)

l. a lX. (...)

X. La regulación de la certificación voluntaria de quienes ejerzan
actividades profesionales, en los términos de esta Ley y su Reglamento;

Xl y xll. (. .)

Artículo 7". Para efectos de esta Ley, se entiende por:

t( )

Il. Cédula: documento expedido por la Dirección de Profesiones, que
autoriza el ejercicio de la actividad profesional y que da fe de la expedición
legal de los documentos acreditativos de cada modalidad de cédula,
incluido el título profesional respectivo;
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lV. Certificac¡ón de competencias profes¡onales: proceso de evaluación

voluntario donde el examen es necesario para ello, realizado por un ente

evaluador al que la Comisión lnterinstitucional le haya otorgado la
idoneidad para hacerlo; dicha evaluación acredita que un profesionista

cuenta no sólo con los conocimientos autorizados, las aptitudes y la ética
profesional, sino también con las habilidades y la experiencia necesaria
para el ejercicio de su actividad profesional;

V. a XXV. (...)

Artículo 11. ( )

l. aV. (.. )

Vl. Certificar su competencia profesional voluntariamente;

Vll.alX ( )

X. Acceder a cursos de actualización profesional que coordine la Dirección
por la prestación de su servicio social profesional;

Xl. a XVl. (...)

Artículo 12.( .)

l.alll.(..)

lV. Mantenerse actualizado en la materia de su actividad profesional;

v a Xl. (...)

Xll. Denunciar ante la Dirección o, en Su caso, ante el colegio de

profesionistas al que pertenezca, enviando copia a Ia Dirección, todo acto

de usurpación de profesión que llegue a su conocimiento, así como los

casos de ejercicio ilegal y deshonesto; sea por suspensión o inhabilitación

del denunciado, o por estar incurso en supuestos de incompatibilidad o

prohibición;

()
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Artículo 13.( )

t()
ll. Se deroga;

lll. y lv. (...)

Artículo 14. La excepción a lo dispuesto en el artículo anterior será lo que

se encuentre convenido con el Gobierno Federal o con otras entidades
federativas, y que el profesionista acredite ante la Dirección que cuenta
con la cédula profesional de la entidad federativa de que provenga, o de la
a utoridad federal correspond iente.

Artículo 15. Quienes Se ostenten como profesionistas ante alguna
autoridad en el Estado, deberán acreditarlo mediante la presentación de la
cédula, en caso contrario, las autoridades que le atiendan, deberán de

rechazar de plano su intervención con excepción de lo dispuesto en el

artículo anterior. En caso de que las autoridades no observen este
requisito se estará a lo dispuesto por esta Ley y los ordenamientos legales
a los que se encuentren sujetas.

Artículo 33.( )

l. a Xll. (...)

Xlll. Contar con sesenta integrantes en el caso de que el colegio esté
integrado por profesionales de nivel bachillerato técnico, profesional

técnico, normal o licenciatura; y mínimo treinta agremiados para los casos
de los profesionistas que tengan especialidad, maestría o doctorado
registrados ante la Dirección;

XlV. Se deroga.

Se deroga.

XV. a XVll. (...)

Artículo 37. ( )

l. a lll. (...)
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lV. Se deroga

V.aXXXll ( )

Artículo 46. ( )

l. Coordinar criterios que deban ponerse a la consideración de la Comisión

a fin de orientar los procesos de certificación profesional voluntaria;

ll y lll (...)

()

Artículo 47. La Comisión es un órgano técnico que desarrolla, organiza,

implementa, regula y supervisa el proceso de certificación profesional

voluntaria en el Estado, el cual podrá estar conformado por los

representantes de:

l. a XVl. (...)

()

(

ArtÍculo 50. ( )

L Se deroga

ll. a XV. (...)

Capítulo X
De la Certificación Profesional Voluntaria

Artículo 55. La certificación profesional voluntaria tendrá una vigencia

máxima de cinco años, al término de los cuales podrá someterse a un

nuevo proceso y cumplir con los requisitos y evaluaciones establecidas

por el ente certificador que corresponda y considerará ias siguientes

condiciones:
4
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t( )

ll. Se deroga.

lll. Se deroga

()

Artículo 56. Se deroga

Artículo 57. Se deroga

Artículo 58. Se deroga

ArtÍculo 60. La certificación profesional voluntaria constituye un servicio
público de naturaleza no lucrativa; consecuentemente, la retribución que
se pague por ese concepto tendrá el carácter de cuota de recuperación y
cubrirá exclusivamente el costo operativo del trámite.

Artículo 61. Los programas de educación continua y actualización
profesional serán instrumentados por los colegios de profesionistas;
además podrán participar en su implementación las instituciones
educativas, organismos empresariales y la Dirección. Dichos programas
deberán cumplir con los lineamientos establecidos por la Comisión y
registrados ante la Dirección paia hacerlos constar en el Registro Estatal
de Actividades Profesionales. El cumplimiento de tales programas dará
puntaje para la certificación y serán considerados como requisito para el
acceso a la certificación profesional voluntaria.

Artículo 74.(..)

t( )

ll. Los profesionistas y especialistas que hayan obtenido el título o diploma
de especialidad con su cédula correspondiente y en su caso con las
constancias de certificación voluntaria que los habiliten para el ejercicio de
alguna de las actividades profesionales;

5
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Artículo 80. Para que ejerzan legalmente los profesionistas en el Estado,
es necesario que los documentos a que se refiere el artículo siguiente,
sean registrados en la Dirección, la cual expedirá la cédula profesional
previo pago de los derechos correspondientes.

Artículo 87. ( )

l. a Vlll. (...)

Las cédulas señalarán claramente la categoría a la que pertenece, fecha

de expedición y, en su caso, fecha de expiración, previo pago de los

derechos correspond ientes.

a)af) (..)

lX. Expedir cédulas locales;

X.aXXXVI ( )

()

Artículo 98. La Dirección podrá suspender el ejercicio profesional y aplicar

multa al profesionista involucrado, en materia de certificaciÓn profesional

voluntaria, por los siguientes casos:

l. y ll. (...)

lll. Se deroga.

Artículo 109. Se concede acción individual a todo interesado para

denunciar administrativamente ante la Dirección a quien sin título
profesional, cédula o diploma de especialidad, eierza alguna de las

actividades profesionales objeto de esta Ley. La Dirección deberá
denunciar ante el Ministerio Público los hechos que presuntamente sean
constitutivos de delito.

Artículo 110. Las resoluciones de los colegios de profesionistas sobre la

falta de cumplimiento de las obligaciones de los profesionistas en materia
de certificación profesional voluntaria, deberán Ser puestas en

conocimiento de la Dirección por parte del colegio de profesionistas que

lleve el control del expediente del profesionista en cuestión.
6
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Gobierno del Estado expedirá cédulas profesionales
definitivas en sustitución de aquellas de naturaleza temporal que posean
los profesionistas a la entrada en vigor del presente decreto.

TERCERO. La emisión de las cédulas definitivas referidas en el transitorio
anterior no tendrá costo alguno para el profesionista.
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Esta hoja corresponde a la minuta que reforma y adiciona diversos ordenamientos de la
Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales del Estado de Jalisco.
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MOCION: Minutas de Decreto de Ia 29119 a La 29183.
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NOMBRE INTEGRANTES AIJJ I CONTRA TOTALA FAVOR

I6 L2 0

0

0 I2

MORENA

PAN

PRI

HAGAMOS

FUTURO

PVEM

B 1 0 1

55 5 0

0

0

0

0

5 5 5

2 2 0

0
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1 1
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LOS RESUI,TADOS INDIVIDUAT,ES SON I,OS S]GUITNTES
MIC.TARJETA D]PUTADO IN¡'ORMACION

VOTO POR APE],I.,]DOS

VOTO

A FAVOR
A F'AVOR

A ¡'AVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Agui.lar García Juan T,uís (MC)

Aguilar 'Iej ada Rocío (MC)

Canafes GonzâIez Yussara Efizabeth(MORENA)
Cárdenas Rodríguez l,aura Gabriel-a (MC)

Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras ConzâIez J-'ourdes CeJ-eni,a (MC)

Contrer:as Zepeda Hugo ( PRI )

Covarrubias Mendoza Jufio Césai:(PRI)
Cuán Ramirez Leticía I'abiola (MC)

De f a Rosa Hernártdez Susana (FU'IURO)
Degollado GonzâLez Ana Angé-l,i ta (PRI )

Del Toro Pérez Higini-o(MC)
Flores Pêrez, Verónica Gabriel"a (PRI)
Franco Barba PriscilÌa (MC)

García Hernández Claudia (MORENA)

Giadans Vafenzuefa Alejandra Margarita (MC)

Gómez Ponce Ángela (MORENA)

Hernández Márquez AbeÌ (PAN)
Hurtado Luna JuIio Cesar(PAN)
López Jara María Dolores (MC)

Magaña Mendoz-a Mónica Paola (MC)

Martínez Guerrero Fernando (MC)

I{artinez Martinez José María (MORITNA)

Montes Agredano Mj-relIe Al.ejandra (PAN)

Mur:guí a 'llorres Cf audra (PAN)
Noroña Quezada llortensía María Lui'sa (PRl )

Padif l-a De Anda Marcela (MC)

Padiffa Martínez Estefania (MC)

Pad-illa Romo Maria de Jesús (MORENA)

Pé,rez Rodriguez Let-icia (MORENA)

Ramirez Pérez trrika Lizbel-h (PVBM)
Robfes ViLlaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Ecluardo (MC)

Sal-as Rodriguez Cf audia Gabrie-t-a (MC)

Vásquez LIamas Oscar (MORENA)

Vâzqaez VigrÌ Tomás (MORENA)

Velázquez Chírvez Gerardo Quirino (MC)

A trAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A EAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A F-AVOIì
A F'AVOR
A FAVOR

A !'AVOR

Velázquez González Edg a r trnrique (|IAGAMOS ) A IIAVOR
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